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RESUMEN

Este artículo aborda la vulnerabilidad de diversas pobla-
ciones en Ecuador debido a factores socioeconómicos, 
culturales y de acceso a recursos. Se enfatiza que la vul-
nerabilidad en Ecuador abarca diversas dimensiones, su-
brayando la importancia de políticas y programas para 
abordar estas necesidades y promover la equidad y la 
justicia social. La investigación se centra en la manera en 
que se pueda hacer llegar a esta población de manera 
educativa, información en cuanto a las enfermedades ca-
tastróficas. El estudio adopta un enfoque mixto en el que 
se analizan tanto patrones cualitativos como asociacio-
nes cuantitativas. Los resultados revelan que el acceso a 
información sobre enfermedades catastróficas varía entre 
las poblaciones vulnerables. Las barreras incluyen falta 
de recursos educativos, baja alfabetización digital y des-
información. Para mejorar el acceso a esta información, 
se proponen estrategias adaptadas a las necesidades 
específicas de cada población vulnerable.
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ABSTRACT

This article addresses the vulnerability of various popu-
lations in Ecuador due to socioeconomic, cultural and 
access to resources factors. It is emphasized that vul-
nerability in Ecuador encompasses various dimensions, 
underscoring the importance of policies and programs to 
address these needs and promote equity and social justi-
ce. The research focuses on the way in which information 
regarding catastrophic diseases can be reached in an 
educational manner to this population. The study adopts 
a mixed approach in which both qualitative patterns and 
quantitative associations are analyzed. The results reveal 
that access to information about catastrophic diseases 
varies among vulnerable populations. Barriers include 
lack of educational resources, low digital literacy and mi-
sinformation. To improve access to this information, stra-
tegies adapted to the specific needs of each vulnerable 
population are proposed.
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INTRODUCCIÓN

En Ecuador, diversas poblaciones son catalogadas como 
vulnerables debido a factores socioeconómicos, cultu-
rales y de acceso a recursos. Entre estas poblaciones, 
destaca la comunidad indígena, que a menudo enfrenta 
discriminación y desafíos relacionados con el acceso li-
mitado a servicios básicos, así como la preservación de 
sus culturas y territorios. Además, la población afroecua-
toriana experimenta desigualdades socioeconómicas y 
lucha contra la discriminación racial.

Las personas con discapacidades constituyen otra po-
blación vulnerable en Ecuador, enfrentando barreras para 
acceder a la educación, el empleo y otros servicios. La 
inclusión y la accesibilidad son temas cruciales para me-
jorar su calidad de vida. Asimismo, las mujeres, a pesar 
de conformar la mitad de la población, enfrentan desafíos 
de género en áreas como la participación política, el ac-
ceso a la educación y la equidad salarial.

Los niños y adolescentes, especialmente aquellos en 
situaciones de pobreza, pueden tener dificultades para 
acceder a servicios esenciales como la educación y la 
atención médica. La población de adultos mayores tam-
bién se enfrenta a desafíos, incluyendo temas de salud, 
seguridad financiera y soledad.

Las personas en situación de calle son vulnerables a con-
diciones de vida precarias y dificultades para acceder a 
alimentos y servicios sociales. Los migrantes y refugia-
dos que buscan un nuevo hogar en Ecuador enfrentan 
desafíos legales, sociales y económicos. Las comunida-
des LGBTQ+ a menudo luchan contra la discriminación 
y buscan la igualdad de derechos y respeto a la diversi-
dad (Araujo González, 2015; Benalcázar Mancero et al., 
2020).

Las poblaciones rurales, especialmente aquellas aleja-
das de los centros urbanos, pueden enfrentar dificultades 
en el acceso a servicios básicos, educación y oportuni-
dades económicas. Aquellas personas en contextos de 
encierro también se consideran vulnerables, con la ne-
cesidad de acceder a servicios médicos y programas de 
reinserción (Hernández Aja et al., 2014).

En resumen, la vulnerabilidad en Ecuador abarca diver-
sas dimensiones, y las políticas y programas destinados 
a abordar las necesidades de estas poblaciones son fun-
damentales para promover la equidad y la justicia social 
en el país.

Es en ese sentido que resulta relevante esta investigación, 
considerando que el conocimiento sobre enfermedades 
catastróficas es imperante en este grupo de personas, 
incluso porque muchos de ellos también pudieran resultar 

dolientes de ellas. A continuación, se hace un breve acer-
camiento a este tipo de enfermedades.

Enfermedades catastróficas

Desde hace muchos años las enfermedades catastrófi-
cas han existido, sin embargo, las mismas no recibían por 
parte del Estado un tratamiento adecuado ni la protección 
requerida por las personas que la padecían. La misma, 
no solo es un problema médico, sino que genera otros 
inconvenientes como el desafío económico y social al que 
deben de enfrentarse todas las personas que lo involu-
cran, como forma de afrontar los gastos generados y el 
de mejorar la calidad de vida, a más del soporte       aní-
mico y emocional que debe de recibir el paciente y su 
familia ante los diversos cuidados médicos, muchos de 
los cuales son paliativos y de larga duración.

El adjetivo catastrófico se usa como forma de referir a un 
grupo de enfermedades cuya sanación o tratamientos, 
necesita de grandes cantidades de dinero. De acuer-
do a la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Orgánica 
de Salud (Ecuador. Presidente Constitucional de la 
República, 2008), la legislación ecuatoriana define las 
enfermedades catastróficas como una enfermedad que 
cumple con diversas características las cuales se descri-
ben en la Figura 1.

Fig. 1: Características de las enfermedades catastróficas 
según conceptualizaciones ecuatorianas.

Fuente: Elaboración propia
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Las enfermedades catastróficas son consideradas como 
una grave alteración a la salud que pueden padecer cier-
tas personas. Genera impactos perentorios tanto de tipo 
económico como social, no solo en la persona que pade-
ce la enfermedad, sino también en su familia, la cual al 
ser de representación permanente o prolongada son sus-
ceptibles a ser programadas, generando que no cuente 
o tengan mínima cobertura por parte de las empresas 
aseguradoras (Lopera Medina, 2017; Santos Padrón et 
al., 2011).

Este tipo de enfermedades pueden afectar a una o al-
gunas personas de una misma familia, mostrándose de 
distinta forma para cada una de estas. Adicionalmente, 
prácticamente la totalidad de las enfermedades catas-
tróficas requieren de tratamientos muy costosos, además 
de generar una inestabilidad social, considerando que 
muchos de ellos sufren de trastornos emocionales que 
perjudican aún más su salud.

Cabe destacar que, de acuerdo a la Ley Orgánica de 
Salud (Ecuador. Congreso Nacional, 2006) se expre-
sa que una enfermedad catastrófica debe acatar varias 
competencias, entre ellas la coordinación y evaluación de 
acciones relacionadas a la salud. Además, velar por los 
diversos beneficios de este grupo de personas, así como 
la implementación de actividades que mejoren y benefi-
cien a ellos, garantizándoles una vida digna.

Las enfermedades catastróficas son patologías que de-
sarrollan y con las que conviven las personas por un largo 
tiempo, o por un tiempo indefinido, además de generar 
un alto riesgo para la vida de las personas, ante lo cual 
su tratamiento tiene costos elevados y grandes impactos 
sociales (Parra Baltazar et al., 2016). Tienden a ser de 
tipo prolongadas o permanente, además de ser capaces 
de categorización.

Generalmente estas enfermedades tienen como criterios 
de inclusión los siguientes:

 • que al ser una enfermedad catastrófica su atención 
debería ser procedente.

 • mínima o nula cobertura por parte de las empresas 
aseguradoras.

 • tener los criterios que se consideran para poder ser es-
timadas o incluidas como enfermedades catastróficas.

 • implican un alto riesgo para la vida de estas personas.

 • el costo mensual que tiene como promedio su tra-
tamiento tiende a ser más alto que el costo de una 
canasta básica familiar, determinada por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censo.

Es importante mencionar que estas enfermedades catas-
tróficas pueden recibir tratamiento. Los cuales de forma 
perenne y oportuna podría mejorar ampliamente la cali-
dad de vida de estas personas, por medio del consumo 
de medicamentos o el desarrollo de tratamientos, los mis-
mos que al ser aplicados de manera correcta pueden ge-
nerar una recuperación paulatina y posteriormente hasta 
una recuperación total de estos pacientes (Valladares 
Garrido et al., 2017).

Ante este panorama, el Estado no sólo debería precau-
telar su derecho a la salud, sino también a aquellos de-
rechos referentes a la protección frente al desarrollo de 
sus actividades laborales, al derecho de percibir los di-
versos beneficios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social (IESS), y la prestación de tratamientos oportunos. 
Buscando siempre la eficacia de los mismos, como for-
ma de mejoría en la salud de estas personas (Zuñiga 
Santillan et al., 2019).

Clasificación de las enfermedades catastróficas según el 
grado de complejidad y tratamiento con arreglo a lo esta-
blecido por el Ministerio de Salud Pública en referencia al 
Acuerdo Ministerial 00001829 con fecha 06 de septiem-
bre de (2020):

 • Tumores cerebrales sean del tipo que sea, y en cual-
quier campo.

 • Malformaciones de tipo congénitas en referencia al co-
razón, así como a todo tipo de valvulopatías cardíacas.

 • Cualquier tipo de cáncer: a la piel, a un órgano o parte 
del cuerpo, etc.

 • Insuficiencia renal de tipo crónica

 • Secuelas graves resultantes de quemaduras

 • Síndrome de Klippel Trenaunay

 • Aneurismas de tipo toraco – abdominal.

 • Cualquier tipo de trasplante que las personas necesi-
ten, en cuanto a hígado, riñón, médula ósea.

 • Malformaciones de tipo arteriovenosas cerebrales.
Las enfermedades antes mencionadas son consideradas 
como catastróficas dado a que van deteriorando la sa-
lud de las personas y tienen como característica principal 
su elevado nivel de complejidad. Es decir, que muchas 
de ellas se vuelven o son amenazantes para la vida de 
una persona, ya que gran parte de estas son mortales y/o 
producen una incapacidad constante que hacen que la 
economía de la persona que la padece se vea afectada 
grandemente.

Las enfermedades que son crónicamente de mayor debi-
litamiento hacia las personas que la padecen o que para 
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los efectos son de mayor gravedad, tienen un alto costo 
en cuanto al tratamiento que deben de seguir. Tienden a 
ser de origen genético y de baja incidencia, son de alta 
amenaza para la vida humana y muchas de ellas con una 
prevalencia menor.

Al ser de origen genético no son curables, sin embargo, sí 
pueden ser mejoradas de manera paulatina y controladas 
en cuanto al deterioro físico que tiene cada persona. Es 
decir, que de acuerdo a los enfoques asistenciales que 
se les brinde a estas personas, así como a sus familias, 
dichos pacientes podrán mejorar su calidad de vida,  la 
misma que se ve amenazada ante las dificultades que se 
asocian a esta enfermedad. Resulta relevante la preven-
ción de nuevas y continuas dolencias, así como el alivio 
a diversos sufrimientos que estas enfermedades puedan 
generar. Para lo cual es importante una identificación 
temprana de las mismas, tratamientos para el dolor y eva-
luaciones físicas, psicológicas, emocionales, entre otras.

En otro sentido, son enfermedades que necesitan de 
grandes cantidades de dinero para continuar con el trata-
miento. A pesar que ser graves, son de fácil diagnóstico 
y la recuperación puede llegar a ser total, siempre y cuan-
do se hayan cumplido los diversos ciclos terapéuticos. 
Por ejemplo, los trasplantes de órganos o el cáncer.

Es de mencionar que todas las enfermedades catastrófi-
cas necesitan de centros médicos u hospitales con equi-
pos de primera tecnología. Igualmente, de laboratorios 
clínicos altamente especializados dentro del desarrollo 
de su tratamiento y cobertura médica, como forma de 
lograr un diagnóstico médico de mayor precisión y efec-
tividad. Esto da paso a que se tienda a exceder el gasto 
determinado dentro de lo normal, ya sea en un período de 
tiempo o por las secciones que se necesitan cumplir. Esto 
genera que la economía de las personas y la de sus fami-
liares sufran un fuerte deterioro, que podría llegar hasta la 
insolvencia, de acuerdo a la extensión o tiempo en que la 
enfermedad se desarrolle.

Es relevante mencionar que diagnósticos tempranos en 
pacientes que pueden tener algún tipo de enfermedades 
catastróficas permitirá reducir el índice de muerte de ma-
nera prematura. Entre los mayores cambios que generan 
estas enfermedades catastróficas en las personas está 
el aspecto emocional, considerado que muchos de ellos 
no aceptan el aparecimiento de esta enfermedad en sus 
vidas y tienen que adaptarse a un cambio de vida com-
pleto. Muchas veces en alimentación, desarrollo de hob-
bies, disponibilidad de horarios, actividades que realizan 
en sus hogares, el desarrollo de actividades laborales de 
manera normal, entre otras, creando en ellos emociones 
negativas y de emotividad.

De igual manera es de mencionar que muchas veces 
existen riesgos de que no exista un efecto positivo o be-
neficio en el desarrollo de los tratamientos de las perso-
nas diagnosticadas con alguna enfermedad catastrófica. 
Sobre todo, en aquellos con problemas de insuficiencia 
renal de tipo crónica o problemas cardiovasculares, como 
las enfermedades de mayor tasa de mortalidad.

Son varios los tipos de enfermedades catastróficas que 
existen, ante ello la atención de cada una de estas es 
diferente, considerando que la misma va a depender del 
grado de complejidad que esta genere a la persona que 
la padece. Pudiendo ser estos tipos de atención de la 
siguiente manera:

Atención especializada: Esta debe darse en entidades 
de salud tanto de tipo públicas como privadas para las 
necesidades específicas de las personas con enferme-
dades catastróficas. Dentro de este tipo de atención es-
pecializada se provisionará también de medicamentos de 
manera gratuita.

Atención gratuita: Las personas con enfermedades ca-
tastróficas tendrán atención gratuita de todos los servi-
cios médicos o de salud, la misma que deberían ser de 
calidad, como forma de mejorar o mantener la salud de 
estas personas.

Atención en todos los niveles: Se refiere a una atención 
médica completa en todos los niveles de la enfermedad, 
es decir desde que esta es diagnosticada, o en cualquie-
ra de sus estadios (avanzado o crónico); la misma, busca 
dar continuidad a cualquier tipo de tratamiento paliativo 
o crónico.

Atención de manera oportuna: Es importante que las per-
sonas con enfermedades catastróficas reciban una aten-
ción oportuna, es decir de forma frecuente y rápida, de 
acuerdo a la necesidad y requerimiento que este pade-
ciendo, en donde se proporcione los tratamientos corres-
pondientes o precisos de acuerdo a la enfermedad que 
tenga cada uno, dando paso a que no se genere largas 
en cuanto al tema de su atención.

Atención preferente: Todas las personas con enferme-
dades catastróficas tienen una atención preferente, y de 
este grupo los adultos mayores y niños tienen una mayor 
preferencia.

Son cinco los tipos de atención que se les brinda a las 
personas con discapacidades. Cada una de estas se di-
ferencia conforme a la necesidad, urgencia y/o requeri-
mientos que tengan las diversas patologías de las cuales 
están padeciendo. Mismas que buscan dar atención en 
el momento preciso
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MATERIALES Y MÉTODOS

El presente estudio adopta un enfoque mixto que combi-
na elementos cualitativos y cuantitativos para abordar los 
objetivos planteados (Acosta Faneite, 2023; Huber et al., 
2018). Este diseño permite una comprensión profunda de 
las poblaciones vulnerables en Ecuador y su acceso a la 
información sobre enfermedades catastróficas.

La selección de población se basó en un muestreo in-
tencional para garantizar la representación de diversas 
comunidades vulnerables en Ecuador. Se incluyeron par-
ticipantes de comunidades indígenas, afroecuatorianas, 
personas con discapacidades, mujeres, niños y ado-
lescentes en situaciones de pobreza, adultos mayores, 
personas en situación de calle, migrantes y refugiados, 
comunidades LGBTQ+, poblaciones rurales y personas 
en contextos de encierro.

Recopilación de datos cualitativos: Se llevaron a cabo en-
trevistas semiestructuradas y grupos focales con repre-
sentantes de cada grupo poblacional seleccionado. Las 
preguntas se centraron en sus experiencias, percepcio-
nes y barreras relacionadas con el conocimiento sobre 
enfermedades catastróficas. Se emplearon intérpretes y 
facilitadores culturalmente competentes para garantizar 
la validez cultural de los datos.

Recopilación de datos cuantitativos: Se implementó una 
encuesta estructurada, distribuida de manera equitativa 
entre los grupos seleccionados. La encuesta abordó te-
mas como el acceso a la información, la comprensión de 
las enfermedades catastróficas y las barreras específicas 
que enfrentan estas poblaciones.

Análisis de datos: Para el análisis cualitativo, se utilizó un 
enfoque de análisis de contenido temático para identificar 
patrones y temas emergentes en las entrevistas y grupos 
focales. Para el análisis cuantitativo, se aplicaron técnicas 
estadísticas descriptivas y análisis de regresión logística 
para evaluar las asociaciones entre variables clave.

Desarrollo de recursos educativos: Basándonos en los 
resultados obtenidos, se desarrollaron materiales educa-
tivos adaptados a las necesidades específicas de cada 
población vulnerable. Estos materiales incluyeron folletos, 
videos educativos, y recursos interactivos, diseñados con 
enfoque culturalmente sensible y lingüísticamente accesi-
ble (Suárez Cárdenas et al., 2015).

Implementación y evaluación de estrategias de distri-
bución: Se establecieron colaboraciones con organi-
zaciones locales, instituciones educativas y líderes co-
munitarios para la distribución efectiva de los recursos 
educativos. Se implementaron estrategias digitales y 

eventos comunitarios para llegar a las poblaciones vulne-
rables de manera integral.

El enfoque integral de este estudio busca proporcionar 
una base sólida para el diseño y la implementación de 
intervenciones educativas efectivas sobre enfermedades 
catastróficas, abordando las necesidades específicas de 
las poblaciones vulnerables en Ecuador.

RESULTADOS

El acceso a información sobre enfermedades catastró-
ficas en poblaciones vulnerables de Ecuador se puede 
catalogar en tres categorías:

 • Acceso limitado: Esta categoría incluye a las personas 
que tienen acceso a información sobre enfermedades 
catastróficas, pero que no es suficiente o no es preci-
sa. Esto puede deberse a una serie de factores, como 
la falta de acceso a recursos educativos, la falta de 
alfabetización digital o la desinformación.

 • Acceso restringido: Esta categoría incluye a las per-
sonas que no tienen acceso a información sobre en-
fermedades catastróficas, o que solo tienen acceso a 
información de fuentes poco fiables. Esto puede de-
berse a una serie de factores, como la pobreza, la falta 
de acceso a Internet o la discriminación.

 • Acceso pleno: Esta categoría incluye a las personas 
que tienen acceso a información precisa y actualizada 
sobre enfermedades catastróficas, de fuentes fiables. 
Esto les permite tomar decisiones de salud informadas 
y acceder a los servicios de salud que necesitan.

Las poblaciones vulnerables de Ecuador, como las perso-
nas con bajos ingresos, las personas que viven en zonas 
rurales o las personas con discapacidad, son más pro-
pensas a tener un acceso limitado o restringido a la in-
formación sobre enfermedades catastróficas. Esto puede 
tener un impacto negativo en su salud y bienestar.

Para mejorar el acceso a la información sobre enferme-
dades catastróficas en poblaciones vulnerables, es nece-
sario abordar las barreras que impiden que estas perso-
nas accedan a esta información. Estas barreras pueden 
incluir:

 • La falta de recursos educativos: Los gobiernos y las 
organizaciones de la sociedad civil deben proporcio-
nar recursos educativos sobre enfermedades catas-
tróficas a las poblaciones vulnerables. Estos recursos 
deben ser accesibles y adaptados a las necesidades 
de estas poblaciones.

 • La falta de alfabetización digital: Los gobiernos y las 
organizaciones de la sociedad civil deben promover la 
alfabetización digital en las poblaciones vulnerables. 
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Esto les permitirá acceder a la información sobre en-
fermedades catastróficas en línea.

 • La desinformación: Los gobiernos y las organizacio-
nes de la sociedad civil deben combatir la desinfor-
mación sobre enfermedades catastróficas. Esto pue-
de hacerse a través de campañas educativas y de la 
colaboración con las plataformas de redes sociales.

Al abordar estas barreras, se puede mejorar el acceso 
a la información sobre enfermedades catastróficas en 
poblaciones vulnerables. Esto ayudará a garantizar que 
estas personas tengan la información que necesitan para 
tomar decisiones de salud informadas y acceder a los 
servicios de salud que necesitan.

La creación y entrega de recursos educativos sobre en-
fermedades catastróficas a las poblaciones vulnerables 
requiere enfoques específicos que tengan en cuenta 
las barreras a las que estas comunidades pueden en-
frentarse. Aquí hay algunas estrategias que podrían ser 
efectivas:

Adaptación cultural y lingüística:

 • Desarrolla materiales educativos que estén adapta-
dos a la cultura y al idioma específico de la población. 
Utiliza un lenguaje sencillo y accesible.

 • Incluye elementos visuales como gráficos, imágenes y 
videos que ayuden a transmitir la información de ma-
nera clara.

Colaboración con comunidades locales:

Trabaja en estrecha colaboración con líderes comunita-
rios, organizaciones locales y personas clave para com-
prender mejor las necesidades y preocupaciones especí-
ficas de la población vulnerable.

Organiza talleres y sesiones educativas en colaboración 
con la comunidad para fomentar la participación y la 
comprensión.

Uso de tecnología y medios de comunicación:

Utiliza plataformas digitales y redes sociales para difundir 
información relevante de manera rápida y accesible.

Desarrolla aplicaciones móviles o sitios web interactivos 
que proporcionen información actualizada y recursos so-
bre enfermedades catastróficas.

Capacitación de multiplicadores:

 • Capacita a líderes comunitarios, trabajadores de la 
salud locales u otros multiplicadores para que pue-
dan compartir información precisa y educativa con la 
comunidad.

 • Proporciona recursos impresos que puedan ser distri-
buidos en áreas de alta densidad poblacional.

Campañas de concientización:

 • Diseña campañas de concientización que se centren 
en aspectos específicos de las enfermedades catas-
tróficas, destacando medidas preventivas, signos de 
alerta y recursos disponibles.

 • Organiza eventos comunitarios, ferias de salud o char-
las públicas para llegar a un público más amplio.

Acceso a servicios de salud:

 • Colabora con clínicas y centros de salud locales para 
integrar la educación sobre enfermedades catastrófi-
cas en los servicios existentes.

 • Facilita la información sobre cómo acceder a servicios 
de salud, pruebas y tratamientos.

Desarrollo de alianzas:

 • Colabora con organizaciones no gubernamentales, 
agencias gubernamentales y empresas para obtener 
apoyo financiero y logístico para la creación y distribu-
ción de recursos educativos.

Monitoreo y evaluación continua:

 • Establece mecanismos de monitoreo para evaluar la 
efectividad de los recursos educativos y ajusta las es-
trategias según sea necesario.

 • Recopila comentarios de la comunidad para mejo-
rar constantemente la calidad y relevancia de los 
materiales.

La combinación de estos enfoques adaptados a las nece-
sidades y características específicas de las poblaciones 
vulnerables puede contribuir significativamente a la crea-
ción de conciencia y la educación sobre enfermedades 
catastróficas.

DISCUSIÓN

A continuación, se presentan algunas ideas específicas 
para crear o hacer llegar recursos educativos sobre en-
fermedades catastróficas a las poblaciones vulnerables:

Crear recursos educativos:

 • Materiales impresos: Los materiales impresos, como 
folletos, carteles o libros, pueden ser una forma eficaz 
de llegar a las poblaciones vulnerables que no tienen 
acceso a Internet.

 • Materiales audiovisuales: Los materiales audiovisua-
les, como videos, podcasts o audiolibros, pueden ser 
una forma eficaz de llegar a las poblaciones vulnera-
bles que tienen dificultades para leer.

 • Materiales interactivos: Los materiales interactivos, 
como juegos o simulaciones, pueden ser una forma 
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eficaz de involucrar a las poblaciones vulnerables en 
el aprendizaje.

Hacer llegar recursos educativos:

 • Colaboración con organizaciones locales: Las orga-
nizaciones locales, como las escuelas, los centros 
comunitarios o las organizaciones religiosas, pueden 
ayudar a distribuir los recursos educativos a las pobla-
ciones vulnerables.

 • Uso de plataformas digitales: Las plataformas digita-
les, como las redes sociales o las aplicaciones móvi-
les, pueden ser una forma eficaz de llegar a las pobla-
ciones vulnerables que tienen acceso a Internet.

 • Aprovechamiento de eventos comunitarios: Los even-
tos comunitarios, como las ferias de salud o las cam-
pañas de vacunación, pueden ser una oportunidad 
para distribuir los recursos educativos a las poblacio-
nes vulnerables.

Al seguir estas consideraciones, se puede crear o hacer 
llegar recursos educativos sobre enfermedades catas-
tróficas que sean accesibles y eficaces para las pobla-
ciones vulnerables. Esto ayudará a garantizar que estas 
personas tengan la información que necesitan para tomar 
decisiones de salud informadas y acceder a los servicios 
de salud que necesitan.

En particular, para el caso de Ecuador, se pueden consi-
derar las siguientes estrategias:

 • Utilizar materiales educativos en español y en los idio-
mas indígenas más hablados en Ecuador.

 • Adaptar los materiales educativos a las realidades cul-
turales de las poblaciones vulnerables de Ecuador.

 • Hacer uso de las redes sociales y de otras plataformas 
digitales para llegar a las poblaciones vulnerables que 
tienen acceso a Internet.

 • Colaborar con organizaciones locales, como las es-
cuelas y los centros comunitarios, para distribuir los 
recursos educativos a las poblaciones vulnerables.

Al implementar estas estrategias, se puede mejorar el ac-
ceso a la información sobre enfermedades catastróficas 
en poblaciones vulnerables de Ecuador.

CONCLUSIONES

Las poblaciones vulnerables en Ecuador abarcan diver-
sas dimensiones, incluyendo comunidades indígenas, 
afroecuatorianas, personas con discapacidades, muje-
res, niños y adolescentes en situación de pobreza, adul-
tos mayores, personas en situación de calle, migrantes y 
refugiados, comunidades LGBTQ+, poblaciones rurales y 
personas en contextos de encierro. Factores socioeconó-
micos, culturales y de acceso a recursos contribuyen a la 

vulnerabilidad de estas poblaciones, destacando desa-
fíos específicos como discriminación, desigualdades so-
cioeconómicas, barreras para la educación y el empleo, 
entre otros.

La investigación destaca la relevancia del conocimiento 
sobre enfermedades catastróficas en estas poblaciones 
vulnerables, considerando que muchos de ellos pueden 
ser afectados directa o indirectamente por estas enfer-
medades. La falta de tratamiento adecuado y protección 
gubernamental previa a la Ley Orgánica Reformatoria a la 
Ley de Orgánica de Salud genera desafíos económicos y 
sociales significativos para quienes padecen enfermeda-
des catastróficas y sus familias.

La definición legal ecuatoriana de enfermedades catas-
tróficas destaca su alto riesgo para la vida, su carácter 
crónico, la falta de emergencia en la atención, la posi-
bilidad de tratamiento programado y el elevado costo 
promedio mensual de tratamiento. Estas enfermedades 
no solo representan problemas médicos sino también 
desafíos económicos y sociales, impactando no solo al 
paciente sino también a sus familias, que a menudo ca-
recen de cobertura suficiente por parte de las empresas 
aseguradoras.

Las poblaciones vulnerables en Ecuador enfrentan dis-
tintos niveles de acceso a la información sobre enferme-
dades catastróficas, desde limitado hasta pleno, influido 
por factores como la falta de recursos educativos, la baja 
alfabetización digital y la desinformación. La falta de ac-
ceso a información precisa puede tener consecuencias 
negativas en la salud y bienestar de estas poblaciones.

Las barreras identificadas incluyen la falta de recursos 
educativos, la baja alfabetización digital y la desinforma-
ción, las cuales deben abordarse para mejorar el acce-
so a la información. Las estrategias sugeridas incluyen 
adaptación cultural y lingüística, colaboración con comu-
nidades locales, uso de tecnología y medios de comu-
nicación, capacitación de multiplicadores, campañas de 
concientización, acceso a servicios de salud y desarro-
llo de alianzas. En el caso de las estrategias específicas 
para Ecuador, se incluyen el uso de materiales educativos 
en español e idiomas indígenas, adaptación a realidades 
culturales, aprovechamiento de plataformas digitales y 
colaboración con organizaciones locales.

La creación y entrega de recursos educativos debe con-
siderar la adaptación a las necesidades y características 
específicas de las poblaciones vulnerables, utilizando 
materiales impresos, audiovisuales e interactivos. Es cru-
cial establecer mecanismos de monitoreo y evaluación 
para medir la efectividad de los recursos educativos, 
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recopilando comentarios de la comunidad y ajustando las 
estrategias según sea necesario.
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